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AKEXO

Ilustrísimos SCJ10fPs'

DE LA FUENTE

RODRIGUEZ MARTlNEZ

370,000.000

•

y efectos.Lo digo a V. l. para su conocimiento
Dios guard.e a V. l.
Madrid, 21 de julio de 1973.

Grupo 1." Desempleo por reestructuradón de in~

dustrias y erish; de trabajo

Concepto unico: Ayudas a trabajadores afectados
por procesos de reestructuración de grupos o
sectores de actividades, por causas tecnológicas
y económicas yexpedit utes de regulación del
empleo ., , ,., .

Capítulo I. Protección general contra el desempleo

lImos. Sres. Subsecreturio, Directores generales del Departa­
mento y Secretario del Patronato del Fondo Nadonal de
Protección al Trabajo.

PLAN COMPLEMENTARIO AL XII PLAN DE INVERSiONES
DEL FONDO NACIONAL DE PROTECCION AL TRABAJO

MINISTERIO DE TRABAJO

Ilmo, Sr. Director gl'neral de Formación Profesional y Exten­
sión Educativa,

Aprobado por el Consejo de Ministr.(Js, celebrado el día 26
de los corrientes, el Plan Complementario al XII de Inversiones
que ha formulado el Patronato del Fondo Nacional de Protec­
ción al Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el citado
Patronato del Fondo Nacional de ProtecCÍón al Trabajo. se
ponga en ejecución el Plan Complementario al XII de Inversio­
nes, que se publica C0111.0 anexo a la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, Ir. muchos Míos.
Madrid, 27 de julio de 1973,

ORDEN de 27 de. julio de 1978 por la que se dispone
que por el Patronato del Fondo Nacional de Protec~

ción al Trabajo se ponga en ejecución el Plan Com­
plementario al Xl! de Inversiones, para el ejercicio
de 197:3.

5, Situaciones excepciunales

Disposición general

Queda autorizada la Dirección General de Formación Profe.
sional y Extensión Educativa para dictar las Resoluciones que
estime convenientes para el mejor cumplimiento de lo estable­
cido .en la presente Orden.

4.4. La mera aceptación de una subvención supone la de las
condiciones que se establecen en esta disposíción y, consiguien­
temente, de las consecuencias derivadas de su incumplimiento.

4.5. La Dirección Genen:":; tie Formación Profesional y Exten­
sión Educativa, con el fin de conocer la aplicación de las sub~

venciones y ayudas que se otorguen, r.ecabara los oportunos
informeS de las Delegaciones Provinciales correspondientes en
orden al cumplimiento de lo dispue~to en la presente Orden.

Cuando circun6ianciasde urgencia o de ineludible necesidad
apremiante, apreciadas bien por el Ministro del Departamento
e por el Presidente de la Junta Coordinadora, aconsejen la in.
mediata concesión de una subvención, ésta podrá concederse
directamente por dichas autoridad,s. sin qua la misma pueda
exceder de 1.500.000 pesetas y sin p'erjuicio de la ulterior trami­
tación del expediente en los ténnirios reglamentarios estableci­
dos. En todo caso se dará cuenta de estas concesiones a la
Comisión Permanente de la Júnta Ooordinadora de Formación
ProfesionaL

2.2. También, con carácter extraordinario, los expresados
Centros podrán solicitar subvenciones para gastos de ejecución
de obras de construcción y adaptación de sus edificios o amplia­
ción de los existentes, e instalaciones que sean estrictamente
docentes. A tal efecto, las instancias serán acompáñadas de una
Memoria explicativa de la necesidad de las obras que se pre­
tenden ejecutar, del correspondiente anteproyecto debidamente
presupuestado y de los documentos señalados en· el número Vi
de la presente Orden, tramitándose, asimismo, conforme a lo
establecido en el número 1.4. Una vez aprobado el expediente
de subvención, deberá presentarse el proyecto définitivo.

2.3. La Junta determinará la subvención para cada Centro
no estatal de' Formación Profesional que ostente .ia categoria
de reconocido, sin que el importe total a subvencionar por
adquisiciones de ll}aterial más ejecuciones de obras en el año
pueda exceder de la c~tidad de 2.000 pesetas por alumno
y curso.

2.4. Los bienes muebles e inmuebles adquiridos o construi­
dos total o parcialmente con fondos procedentes de la Junta
Coordinadora de Formación Profesional no podrán ser enajena­
dos ni gravados sin la previa autorización del citado Organismo.

3. Subvenciones para gastos ordinarios de sostenimiento y ad-
quisiciones de material a Centros autorizados

3.1. Podrán obtener subvención con cargo a los créditos del
presupuesto de la Junta Coordinadora de Fonnación Profesio~

naI los Centros no estatales de Formación Profesional que ten~

gan ·la condición de autorizados por el Departamento y también
los que sean autorizados con -carácter provisional para experi­
mentar nuevas enseñanzas.

3.2. A tal efecto, los DIrectores de los Centros autorizados
de Formación .Profesional que deseen obtener subvenciones para
gastos de sostenimiento deberán dirigir la correspondiente soli­
citud al ilustrísimo señor Director ,general de Formación Profe­
sional y Extensión Educativa, Presidente de la Junta Coor,dina­
dora de Formación Profe&ional, durante el mes de octubre,
acompañándola de los mismos documentos exigidos en el nú­
mero 1.3 de esta Orden para los Centros reconocidos.

El certificado a que se refiere el apartado g) de dicho nú­
mero será expedido por la correspondiente Delegación Provin­
ciaJ. del Departamento.

3.3. Los Centros autorizados podrán, asimismo, solicitar sub­
venciones con carácter extraordinario con destino a la adquisi··
ción de maquinaria, herramental, mobiliario y material para
aulas, talleres'y laboratorios que funcionen en el Centro, pero
no para gastos de ejecución de obras. Las mencionadas peticio­
nes se ajustarán a lo dispuesto en el numero dos de e~ta Orden,
siendo de aplicación ]0 prevenido en el apartado 2.4.

;).4. Las solicitudes y docume.ntación anteriormente expues­
tas se presentarán en la .respectiva Delegación Provincial del
Ministerio de Educación y Ciencia, siéndoles d~ ap~icación el
procedimiento establecido en el apartado 2.1 de esta disposición.

;).5. La Junta estimara la cuantia de las subvenciones a
conceder para gastos ordinarios de sostenimi.ento y para adqui­
siciones de material, que no podrá exceder de 6.000 pesetas por
alumno y curso.

4. Normas generales aplicables al régimen de las subvenciones

1.1. La maquinaria, mobiliario y material cientificQ y pe·
dBgógico adquiridos total o parcialmente con fondos subvendo­
nales no podran ser trasladados a lugar distinto del Centro
subvencionado ni destinados a otros fines de los estrictamente
comprendidos dentro de las enseñanzas de Formación Profesio­
nal de no _mediar autorización expresa de la Junta Coordina~

dora de Formación ProfesionaL
1.2. Los Centros autorizados o reconocidos podrán solicitar

de la Junta Coordinadora de Formación Profesional autoriza­
ción para proceder a la venta del material que, por especiales
razones, resultara inadecuado para el cumplimiento de los fines
que debiera realizar. En este supuesto, será preceptivo el in­
forme del Coordinador provincial de Formación Profesional, en
el que se hará constar la ccnveniencia de la enajenación y posi­
ble valor de venta del material de que se trate, acompaúándose
asimismo, certificación de la Dirección del Centro que precise
In, inversión concreta que, para las enseñanzas de Formación
Profesional, se haya de dar al· producto de la venta, extremo
éste que habrá de ser acreditado posteriormente mediante
la oportuna cuenta justificativa, como 00 el caso de concesión
de subvención.

4,3. La contravención de 10 dispuesto en la presente Orden
podn\ dar lugar a la pérdida del reconocimiento o autorización,
sin perjuicio de las responsabilidades de carácter dvil o penal
a que haya lugar.
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Grupo 2," Empleo d€ grupos especiales

Concepto primero: Ayuda a los trabajadores mayo-
res de cuarenta años .

Concepto segundo al: Ayudas a trabajadores minus·
válidos ...

Capítulo n. Emigración

Grupo 1." Asistencia interior

Concepto primero: Para préstamos y anticipos, sub~

venciones, bolsas de viaje, gastos de documen~

taci6n y transporte que faciliten el desplazamien~
to, asentamiento -sr repatriación de los trabaja­
dores emigrantes que formen parte de operacio­
nes asistidas o planificadas por el Instituto Es~

pañol de Emigración, y para la conCesión de otras
ayudas con destino a la preparación ambiental,
social. profesional y técnica de los mismos y de~

mas atenciones qUe se deliven del proceso emi­
gratorio. incluidas aquellas destinadas al pago
de la cuota patronal de la Seguridad Social de
los emigrantes y sus familias y para el pago de
la cuota del Seguro de los accidentes qUe se pro­
duzcan durante el viaje de salida o de regreso, .

Concepto segundo: Subvención para el sostenimien­
to y funcionamiento de las Casas de América, en
Vigo, y.del Trabajador en !rún, Red Asistencial
interior y gastos de adquisición, instalación y
sostenimiento del Centro de Formación Laboral
y Profesional con fines de promoción social de
Orense y de cualquier otro que pueda estable­
cerse ....

15,000.000

5.000,000

172.000.000

30.000.000

dientes del Ministerio de Trabajo, para contribuir
a los ga'itos de formación social, laboral y em­
presarial de los trabajadores y de sus hijos, así
como becas, bolsas de viaje y otras subvenciones
con la misma finalidad

Grupo 2,° Acceso a la propiedad

Concepto primero: Asistencia Técnica: Subvendones
para asistencia técnica a las Empresas Asociati­
vas y Cooperativas, constituidas por trabajado­
res, y a los trabájadores autónomos asistidos por
el Fondo . " .

Concepto tercero bJ: Para pré'>tf.tmos a trabajadores
que deseen constituirse Bn Empresas de R.égimen
Asociativo Laboral

Grupo 3." Cooperativismo

Concepto segundo: Préstamos a cooperadores: Para
el olorgamiento de préstamos a los trahajadores
para facilitar su adscripción a las cooperativas
de producción industrial, pesquera, agrícola o
artesana, creadas o por crear, integradas exclu­
sivamente por aquéllos, así como a los socios tra­
bajadores de las cooperativas de explotación y
trabajo comunitario de la tierra, formadas úni­
camente por titúlares de propiedades, cuyo líqui­
do imponible por contribución territorial rú<;iica
() pecuaria, no sea superior al límite estabíecido
para la afiliación obligatoria al Régimen Espe­
cial de la Seguridad Socia! Agraria

Capítulo VI. lnvet"siones sin previsión específica

Grupo único

5.000.000

5.000.000

60.000.000

50.000.000

Grupo 2," Atenciones educativas en España y en
el extranjero

Concepto primero: Subvenciones especifícfls para
contribuir a los gastos de becas de estudie en
sus distintos grados, Maestros, Escuelas, Oficinas
Culturales, transportes escolares y demás aten­
ciones educativas en beneficio de los hijos de emi­
grantes españoles y familiares a su cargo

Concepto úníco: Para las ayudas que acuecde el Mi­
nistro-Presidente dentro del concepto ~Protección

al Trabajo', 30,2:l5.7,'i7

Totd! plan comJ)Jementario 1.407,235.757

RESUMEN

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Grupo 3." Asistencia extiJrior

Concepto primero: Subvenciones para los gustos que
origine la protección directa de los espafioles resi­
dentes en el extranjero (publicación de "Carta de
Espafia,., Comisión Católica Española de Migra­
ción, Centros de Asistencia Social, H o g a r e s,
Guarderías infantiles, Asociaciones y Entidades
españolas diversas; atenciones profesionales, re­
ligiosas, culturales y recreativas, hospitalarias y
benéficas y defensa jurídica y laboral) y para los
gastos que ocasione la operación de Cooperación
Social y Técnica con Iberoamérica 70.000.000

Capítulo 1.«
Capitulo 1I
Capítulo 111 . .
Capítulo IV .
Capitulo VI ,

Toral

390,000.000
402.000.000

5 OG'O.OOO
580.000.000

30,233.757

Capítulo lIl. Migraciones interiores

Grupo único. Subvenciones

Concepto segundo: Subvenciones indirectas: A Ins­
tituciones o Entidades de protección dE. trahaja­
dores migrantes o de sus hijos acogidos en ellas,
para contribuir a los gastos de alojamiento. ma­
nutención, preparación ambiental y otras activi-
dades tutelares .

Capítulo IV, Promoción social de Jos trabajadores

Grupo 1.0 Formación laboral

Concepto primero ~J: Para becas, bolsas de viaje y
otras subvenciones para la promoción profesio~

nal de los trabajadores y para la formación del
personal de enseñanza adscrito a ese fin

Concepto segundo: Formación empresarial y social:
Subvenciones a las Instituciones docentes depen-

5.000,000

460.000.000

ORDEN de 16 de julio de 1973 80bre límitacíón de
caza en las tre::e nuevas reservas nacionales crea­
das por Ley 211973.

Il u<;trbimo señor:

Habiéndose creado por, Ley 2/1973, de 17 de marzo, trece nue­
vas Reserva,.<> Nacionales de Caza, cuyos reglamentos no han sido
todavia promulgados. y teniendo necesidad de proteger las
poblaciones cinegéticas 'que en ellas se encuentran, lo que
constituye el principal objetivo de la mencionada Ley,

Este' Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional para la
Conservacíón de la Naturaleza. ha dispuesto:

Primero.-Que en tanto no sean promulgados por el Gobierno
los Reglamentos de las Reservas Nacionales de Caza establecidas
por Ley 211973, quede prohibida la caza de todas las especies
cinegéticas dentro de sus linderos.

Segundo.-Se exceptuarán de lo dispuesto en el apartado an­
terior los aprovechamientos cinegéticos de montes de utilidad
pública que hayan sido adjudícados mediante subasta y se en­
cuentren en ejecución.


